
miércoles 4 de Julio de 1855. Núm. 80. 

La» leyes 7 las disposiciones generales del Gobier
na son obligatorias para cada capital de provincia 
disto que se publican oBcialmente en el la , j desde 
cuitro días después para los demás pueblos de U 
misma provincia. (Lev de 3 ie Rmiembrt i t 1837.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que se tuanden pu. 
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir «I 
Cele politice respectivo, porxuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Seftores Capitanes 
generales. (Orden» ie C ie Aliril y í) de ttmto ie 
1839.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

4. 'Dirección, Suininistros.=Núm. 273. 

Pt'ecíos que la D i p u t a c i ó n provincial en u n i o ñ 
con el Comisario de guerra de esta ciudad ha fija
do para el abono - á los de las especies de suminis
tros militares que se bagan durante el actual mes 
de Junio. 

R a c i ó n de pan de 24 onzas castellanas, § 8 mrs. 
Fanega de cebada; 28 rs. § 4 mrs. 

* Arroba de paja, 2 rs. 17 njrs. 
Arroba de aceite, 61 rs. 39 mrs. 
Arroba de c a r b ó n , 2 rs. 27 mrs. 
Arroba de l e ñ a , u n real 9 mrs. 

L o que se publica para que los pueblos inte
resados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 4.0 de la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1848. L e ó n 28 de Junio de Í 8 5 5 . = P a t r i c i o 
de A i c á r a t e , P r e s i d e n l e . = J u l i á n García Rivas, Se
cretario 

Gobierno civil de la Provincia. 

•Núm. 274. 

E l Alcalde constitucional de la Pola de Gordon 
me dá parte de haber sido devorado por las llamas 
el pueblo de Buiza, quedando sumidds sus mora
dores en la mas espantosa miseria. Para que estos 
inlelices puedan resarcirse en parte de las cuantio
sas pérdidas que han sufrido, he acordado escilar el 
patriótico celo de los Ayuntamientos para que abran 
una suscricion en sus respectivos distritos munici
pales en favor de los desgraciados vecinos de U u i -
za, cuyo importe cons ignarán en la Depositaría de 
la Excma. Diputac ión provincial. L e ó n 2 de Julio 
de 1855.=Patricio de Azcárate. 

N ú m . 275. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda én 13 
del p r ó x i m o pasada mes me dirige l a Rea l or
den siguiente. 

«He manifestado á la Reina (Q. D. G.) la'ne
cesidad de qtie en el Ministerio de mi cargo sé ob
serven reglas precisas y uniformes para la provi
s ión de los empleos que resulten vácaptes , como 
t a m b i é n para lo relativo á separaciones y traslacio
nes ele los empleados activos? y convencida S. M . 
de los graves inconvenientes y funesta influencia 
que ejerceria en el orden moral y administra! ivq 
la n o ' a d o p c i ó n de las reglas propuestas, como tam
bién de la urgencia con que los verdaderos intere
ses del Estado reclaman su planteamiento, ha te
nido á bien resolver que se observei* las disposi
ciones siguientes: 

1. a Ñ o se proveerá vacante alguna sino á pro
puesta de la Dirección del respectivo ramo. 

2. a De cada tres vacantes se concederán dos á 
los empleados cesantes, recayendo una de ellas pre
cisamente en persona que disfrute haber de cesan
tía, y la tercera al ascenso ó al mér i to notoriamen
te reconocido ó just i (icario, 

3. a* La moralidad, la aptitud, los mejores servi
cios y lp .afección á las instituciones serán los ú n i 
cos títulos de un empleado para ser incluido en las 
firopuestas. 

4. a Los Directores generales formarán inmedia
tamente notas clasiücudas de todos los empleados 
cesantes de sus respectivos ramos, llevando de ellas 
u n registro duplicado donde aparezcan á primer^ 
vista las cualidades generales y especiales de aque
llos, con !¡i n u m e r a c i ó n referente á sus hojas de 
servicio y d e m á s documentos jusliliciilivos. 

!>." Los mismos Directores cu idarán muy espe
cial y parlicularinente de que los Gelí 'S de la A d -
ininislracion central y provincial, bajo su respon
sabilidad, no falten por consideraciones ó cuales
quiera otras causas indebidas á la exactitud de es
tas notas en los informes y noticias qi)e se les p i 
dan. 

6." E l dtiplicndo del referido registro se remi? 
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tira á la Subsecretaría del Ministerio para tenerle 
presente al despachar las propuestas. 

7. a Se reserva no obstante al Gobierno la fa
cultad de separarse de una propuesta siempre que 
por excepción asi convenga al mejor servicio del 
Estado. 

8. a E n las propuestas relativas á la separación 
de empleados se mot ivarán las causas que las pro
muevan. L o misino se verificará en aquellas don
de se propongan traslaciones, sea á u n punto, ó á 
u n ramo diferente. 

9.a P r o p o n d r á n los Directores la separación de 
aquellos empleados que por su ineptitud, falta de 
celo por el servicio, carácter díscolo ó desobedien
te, ó por cualquier otro motivo, sean poco dignos 
de conservarse en sus destinos, no. consintiendo por 
una indulgencia mal entendida su permanencia en 
ellos. 

10. Queda suprimida la Junta de calificación de 
empleados cesantes, creada por Real orden de 23 
de Enero ú l t i m o . 

De la de S. M . lo digo á V para su conoci
miento, esperando que, penetrado V de la i m 
portancia y fines de esta medida, sabrá darla exac
to y puntual cumplimiento. 

Dios guarde á V muchos años . Madrid 15 
de Junio de 1 8 5 5 — B r u i l . » 

E n su consecuencia se fija el término de 40 
d í a s a todos los cesantes residentes en esta provin
cia p a r a que presenten en la C o n t a d u r í a de H a 
cienda públ ica un ejemplar de sus hojas de ser
vicios con los documentos que las justifiquen; á 
fin de que puedan formarse las notas que la j u n 
ta de Directores generales de Hacienda previene en 
circular de 91 del citado rnes, advirtiendo que á 
los que por a p a t í a ó descuido dijaren de verifi
carlo, en el plazo s e ñ a l a d o , ¡es p a r a r á el perjuicio 
consiguiente y no d i s f r u t a r á n de las ventajas que 
se les concede en la prestnte Rea l orden. L e ó n 
Julio % de iSS5.=Potricio de A z c á r a t e . 

N ú m . § 7 6 . 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en 32 
del actual me comunica las leyes siguientes. 

« D o ñ a Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
t i t u c i ó n , Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

A r t í c u l o ún ico . Se concede á los hijos hue'rfanos 
del Brigadier D Manuel Rivera, muerto en defen
sa de la Regencia del Duque de la Victoria en la 
acción que tuvo lugar cerca del Ferrol el 16 de 
Julio de 1843, la pens ión de 6,000 rs. vn. anua
les, ademas de ia orfandad que disfrutan. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y d e m á s Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar

dar, cumplir y ejecutar la présente ley en todas sus 
partes. 

Palacio á 22 de Junio de 1855.=YO L A R E I -
NA.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruil. 

D o ñ a Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
t i t u c i ó n , Reina de las Españas . A todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed : que las C o r 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Art í cu lo ú n i c o . Se concede una pens ión de 
3,000 rs, vn. anuales á D o ñ a Francisca de Dios 
Garc ía , y otra igual á D o ñ a María Josefa Garc ía , 
viuda é hija de D. Lorenzo J o a q u í n , fusilado en 
esta corte en 7 de Mayo de 1848. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás' Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Palacio á 22 de Junio de 1855.=YO L A R E I -
NA.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Bruil .» 

Y se insertan en el Boletin oficial, de la p r o 
vincia p a r a su cumplimiento y observancia. Lean 
Junio 30 de i & ' j ü . s z P a t r i c i o de A z c á r a t e , 

N ú m . 277. 

E l Eoccmo. Sr.' Ministro de la Gobernarían en 
21 del actual me comunica la siguiente Real or 
den. 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) dé la consulta 
elevada á esta Secretaría del Despacho por el Go*-
bernador de la provincia de Alicante con fecha I 9 
de Febrero ú l t i m o , para que se .resolviese de que' 
fondos hablan de satisfacerse los socorros s e ñ a l a 
dos en sus pasaportes á los emigrados extranjeros; 
y en vista del dictánien emitido acerca del parti
cular por la Ordenación general de pagos de este 
Ministerio, se ha dignado mandar que hasta tanto 
que se consigne en el presupuesto general del Esta
do la cantidad que se considere precisa para ocur
rir á este servicio en justa reprocidad del socorro 
que se presta en otras naciones á los emigrados 
españoles , se cubran estos gastos por los respecti
vos pueblos con cargo á la partida de imprevistos 
del presupuesto municipal. S e g ú n que ya lo ha 
dispuesto el citado Gobernador de Alicnnle. 

De Real orden lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 1855.= 
Huelves .» 

Y se inserta en el Boletin ofinal para conoci
miento de las rnunic 'palidades y d e m á s f ines que 
convengan. L e ó n Junio 30 de \%5$,=lJutricio de 
A z c á r a t e . 



Concluye el Plan de las Escuelas ¡nrluslriales, 

(VÉANSE LOS NUJUWOS 68, 7ü Y 78.) 

TITULO VI. 

De los alumnos. 

Art. 4o. Para ingresar coma alumno en cualquiera de las es
cuelas clemenlales, presentara el interesado al respectivo Director 
la ie de tmutismo para acreditar que ha cumplido 12 años de edad. 

Arl, 4Q. Lo asistencia del alumno i las escuelas elementales 
es voluntaria, y no esta sujeta á un número determinado de años. 

Art. 47. Dividid» la enseñanza elemental en diversas asigna
turas, pudrí el alumno matricularse en todas, ó solo cu aquellas 
que fuesen de su agrado. 

Art. 48. Jil que aspire á ser matriculado como alumno en una 
escuela prufuáinnnl Ita de tener 14 años cumplidos, y haber sido 
aprobado de las materias que se enseñan en los escuelas elementa
les completas, ó serlo en un examen de las mismas materias, ve-
riQcado antes de ser admitido á matricula. 

Art. 49. " Los alumnos que repitan curso deberAn concurrir á 
todas fas enseñanzas del mismo año como si de nuero las estudia
sen. 

Arl. SO. Solo los matriculados que obtengan la aprobación en 
tos exámenes de curso tendrán derecho t. que por la Secretaria de 
la escuela se les expida la certilicacion que asi lo acredite. 

Ait. 51. Los alumnos de Ins escuelas elementales completas 
que hubiesen asistido dos años por lo menos A la clase de dibujo, 
,J q»'! sean aprobados en ludas las malerias que comprende ta es
cuela, ublcudrAn un certificado que asi lo acredite como creden
cial de aptitud que le será espedida por el respectivo Director, 
prévio el pago de 200 rs. 

Art. 52. Concluidos los cursos de la escuela profesional, el 
alumno que fuere aprobauo en el exornen de carrera podrá obte
ner del Director general de Agricultura, Industria" y Comercio el 
corre-pniidieiite Ululo de aspirante á ingeniero industrial, prévio 
el paso por ahora de SUO rs. 

Art. 53. Los alumnos aprobados en los tres años de estudios 
de Ins escuelas profesionales, hayan ó no obtenido el titulo de as
pirantes A Ingenieros industriales, podrán ser matriculados en el 
cuarto »¡ir> de la escuela central. 

Art. oí . A los alumnos de la escuela central que sean aproba
dos en el exftmen de carrera, les expedirá el (iobierno el diploma 
de Ingenieros industriales, prévio el pago por ahora de 10U0 rs. 

Art. 53. El reglamento de ejecución de esle Iteal decreto de
terminará los ejercicios qiie han de practicarse pura obtener los 
diversos litulos de que se hace mérito en los artículos anlei ¡ores. 

Art. oti. Ademas de los alumnos, serán admitidos como oyen
tes en las escuelas industriales cnanlvs lo soliciten, cualquiera qué 
sea su edad, si pasan de 12 años, y número de asignaturas A que 
se propongan concurrir. 

Art. 57. Los alumnos de la escuela central se dividirán en dos 
secciones, correspondientes á las dos clases de química y mecáni
ca, pudiendo concurrir A una y A otra, ó solo A cualquiera da ellas. 
- Arl. oS. Si la» circunstancias y recursos particulares de los 
alumnos se lo permitiesen, ademas de concurrir A las lecciones y 
ejereii'ios que su completa instrucción exija, visitarAn durante las 
vacaciones aquellas fábricas y talleres que les designe el Consejo de 
estudios pora examinar por si mismos la aplicación de las teorías 
que hnyon adquirido: cu tal caso cuando regresen A la escuela pre
sentarán i su Director una memoria descriptiva del establecimien
to industrial que hayan leconocido, haciendo las oportunas obscr-
vnrhiues sobre sus métodos y procedimientos, asi como sobre las 
máquinas y aparatos que se emplean, la dirección facultativa, la 
económica y la organización del trabajo. 

Art. !>!). No se exigirán por ahora A los alumnos ni los dere
chos de matricula ni los de prueba de curso. 

Art. ÜO. Como recompensa y estimulo, el Gobierno, tas Dipu
taciones provinciales y los Ayuntamientos podrán asignar, inclu
yéndolas prévinmente en los respectivos presupuestos, algunas pen
siones á los alumnos mas beneméritos, cuya escasa fortuna no les 
permita seguir la carrera industrial que hayan emprendido. Tam
bién se incluirá en ion presupuestos generales del Estado, y en los 
provinciales y municipales, algunas cantidades para costear los pre
mios que en cada exámen se han de adjudicar por el Consejo de 
estudios de la escuela entre los alumnos sobresalientes, 
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TITULO VH, 

De los exámenes, diplomas y provisión de cátedras. 

Arl. 61. Tonto para comprobar la suficencio y aprovechamien
to de los alumnos al pasar de un curso á otro, como para adjudi
carles premios y espedírseles los diplomos á que se hayan hecho 
acreedores, habrá exámenes A mitad de curso, pl fia del mismo y 
al término, de la carrera. 

Art. 62. Estos ejercicios se verificarán por preguntas escritas, 
y en la forma que determina el reglamento formado para la ejecu
ción del presente decreto. 

Art. 63. En todas las escuelas industriales se verificarán los 
exámenes de mitad de curso por el respectivo profesor. 

Art. 64, Para los exámenes de fin de curso se reunirá el Con
sejo de estudios bajo la presidencia del Director, que nombrará los 
examinadores. El número de estos no bajará nunca de tres, con
tándose entre ellos el profesor de la oslgnoluro que sea objeto del 
exámen. Si el Director no pudiese presidirle, será sustituido por 
el profesor mas antiguo. 

Art. 6o. Los títulos creados por este decreto no confieren de
rechos esclusivos pora el ejercicio de la profesión industrial; pero 
demuestran de tal modo la idoneidad y aptitud de los ingenieros 
industriales, mecánicos á químicos, que según su clase especial los 
empleará el (iobierno, en igualdad de circunstancias, en las lineas 
telegráficas, en la inspecciun de las estaciones, máquinas y apara
tos de los caminos de hierro; en el reconocimiento de los depósi
tos, tuberías y distribución del gas paro el alumbrarlo; en el exa
men de los establecimientos insalubres, en el de los procedimientos 
de las cesas do moneda, en el de las fundiciones por cuenta del Es
tado, en la inspección quimica establecida en las Aduanps, y finnl-
mente en todas aquellas operaciones periciales que requieran el <o-
nuciniiento de la teoría y la práctica de la quimica y la mecanii a 
aplicados A las artes indusltiales, A los lalletes y las fábricas, á los 
aparatos y máquinas de todas clases, y al análisis de materias me
dicinales ú otras que la Administración deba jnspeccjouar por ra
zón de sanidad pública. 

Art. 66. La oposición A las cátedras ¿e las escuelas elementa
les se verificará en la profesional mas inmediata, y la de las profe-
sionales y de la central en esta última. 

Art. 67- Serán presididas las oposiciones por el Director do 
la escuela en que se verifiquen, nombrnmlo e| Gobierno cuatro pro
fesores para el concurso A las cátedras de las escuelas elementales, 
y seis para las de las profesionales y la central. 

Arl. 68. Pura ser admitido A los oposiciones se necesita que 
loS aspirantes tengan titulo de Ingeniero industrial si se tratan de 
proveer cAlcdras de la escuelo central y de las otras profesionales; 
que sean aspirantes A Ingenieros si optan A cátedra de las escuelas 
cleinentuk's ú a los ayudantías de los establecimientos industriales. 
También poilrán ser admilidns los doctores en ciencios exoctos y 
naturales a las oposiciones de cátedros de las escuelas industriales, 
asi como los Ingenieros de estas podrán loinor porte en las oposi
ciones á los cátedros de ciencias exactas y naturales establecidas 
en los Universidades é Inslilntos. Se exceptúan del requisito exi
gido por este articulo pora tomar parle en las oposiciones, si estas 
se verifican para proveer las cátedras de lenguas. 

Art. 69. Los ejercicios de oposición para proveer los cátedras 
se verilicarán como se dispone en el reglamento de ejecución de es
te Plan de los enseñanzas industriales. 

ARTICULOS AD1CI0NAI.KS. 

Trímero. Las escuelas de cxiinercio que existen en la mayor 
parte de las poblaciones donde quedan establecidas los industriales 
seguirán ngrcuadas ó se agregoran á islas últimas.con el fin deque 
los caledrállcos de mnlcmálicas y los de lenguas puedan ser unos 
mismos para los alumnos de ambos carreras, formando dichos ca
tedráticos parte de los Consejos de estudios de las referidas escue
las industriales. 

Segundo. Los profesores actuóles y ayudantes de las escuelas 
indusliiales, que lo sean en propiedad, optarán desde luego por la 
asignación que hoy tienen como sueldo fijo, ó por el sueldo gradual 
que establece este Heal decreto. Ksta disposición no comprende 
A los profesores de idiomas, los cuales disfrutarán del sueldo fijo 
que les está asignado ó que se les asigne. 

Tercero. Los alumnos de las escuelas industriales se matricii-
laián en el próximo curso de 18Ü5 á ISüü en las enseñanzas que 
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corresponda según los estadios que lengón hechos y aprobados, 
para lo cual anticipadamente se lijará en cada escuela el progra
ma de los estudios que deban seguir dichos alumnos en el curso 
próximo. 

Cuarto. Los profesores actuales de las escuelas, y los alumnos 
de la normal establecida por Keal decreto de 4 de Setiembre de 
1830, y que terminó en 1834, pueden aspirar i obtener titulo de 
Ingenieros industriales, previos los ejercicios y pago determinados 
en este Real decreto y en el reglamento fot modo para su ejecución. 

Quinto. Hnsta que se haya expedido suliciente número de li-
tulos de Ingenieros industriales y de aspiiaules i Ingenieros, cu
yos diplomas se exijen para tomar parte en las oposiciones á las 
cátedras de escuelas industriales, queda en suspenso lo dispuesto 
porelart. ()8, y el Gobierno reiterar» esta misma disposición 
cuando haya de tener cumplimiento. Kntre tanto serán admitidos 
á los ejercicios de oposición: los alumnos aprobados de la eMingui-
<Ja escuela normal; ios catedráticos interinos de las escuelas indus
triales; los ayudunles pTopteJiuios 6 interinos de les mismas escue
las: los que hayan desempeñado clases análogas en otros estableci
mientos, y todos los que juslifiquen haber hecho estudios de la 
asignatura que haya de proveerse por «posición. En igualdad de 
circunslancins ocuparán un lugar preferente en la lerna los oposi
tores en el órtlen que van referidos. 

Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas hasta 
ahora sobre enseiianzas y escuelas industriales, las cuales se regí-
Tin en lo sucesivo por este Keal decreto y el reglamento formado 
para su ejecución. 

Dado en Aranjuez ¿ veinte de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.—Está rubricado de la Beal maiio.=EI Ministro 
de Fomento, Francisco de Luxíu. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Ecequid F a l d é s , Juez de primera instancia de 
l a v ü l a de la Mota d d Martjués y su partido. 

Hago saber: que en este mi Juzgado y por tes
timonio ilal que refrenda se sustancia causa cr imi
nal de oficio en aver iguac ión de la procedencia de 
varias allia'jas de plata de uso de iglesia, cuyas se
ñ a s se inser ían á c o n t i n u a c i ó n , halladas en una 
poses ión cercada de la propiedad de D. Ciríaco Be
doya vecino de Tordesillas el dia cinco de Mayo 
ú l t i m o ; y con el objeto de que llegue á noticia 
de los Párrocos y pueda hacer aquel de la iglesia 
á que pertenezcan la corres]londiente rec lamación, 
se anuncia por merli') del presente. Mota del M a r 
q u é s Junio veinte y uno de mil ochocientos c in
cuenta y cinco.=Ecequiel V a l d é s . = P o r su manda
do, Andrés Fernandez. 

Ser ías de las alhajas que refiere el anuncio a n 
terior. 

U n vaso de cáliz de piala de cuatro onzas 
y inedia poco mas ó menos que debe haber teni
do dorado el color, una patena de tres onzas de 
igual metal y color, una cucharilla del mismo me
tal de cuarenta y un granos de peso, una ampo
lla con su tapa al parecer de plata de seis onzas 
de peso, teniendo en dicha tapa una S d i v i s á n d o 
se por bajo del cuello cuatro rayas que la rodean 
y mas abajo las iniciales O. Y . , otras dos ampo
llas de igual metal, dimensiones y peso que la 
anterior sin mas diferencia en las señas que la 
una .tiene las iniciales G . H . y la otra una O. y 
una cruz con ra vas bastante diminutas. 

D . Domingo Salvadores, Alcalde segundo de esta 
villa de l a B a ñ e z a , que egerce funciones de Juez 
de 1 .a instancia por indisposic ión del propietario. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes, rentas 
y efectos que constituyen lá capel lanía colativa de 
nuestra S e ñ o r a del Rosario, sita en la parroquial 
de San Pedro de las D u e ñ a s del P á r a m o , vacante 
por fallecimiento de su ú l t i m o capel lán D. A n d r é s 
C a r r e ñ o , para que en el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde el anuncio en el Bolelin oficial de 
la provincia, comparezcan á esponer el que les 
asista por medio de procurador del Juzgado y es
cribanía del infrascrito; que si lo hicieren se les 
oirá y guardará justicia en lo que la tuvieren; e n 
la inteligencia que pasado dicho t é r m i n o sin hacer
lo se proveerá lo conducente y les parará el per
juicio que haya lugar, sin mas citación y emplaza
miento; pues por auto dado en el espediente pro
movido sobre dicho particular á instancia de Feli-^ 
pe Perrero Carreño vecino de Soguillo, asi eslá 
mandado. Dado en la Bañeza y Junio veinte y uno 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Dominga 
Salvadores.=Por su mandado, Agust ín Tinajas. 

D . Gregorio Rozalern, Juez de I * instancia de 
esta ciudad de L e ó n y su partido etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía colativa, que con la advocación de San 
A n d r é s de Cimanes, f u n d ó D. B a r t o l o m é Sánchez 
Fernandez, párroco del citado Cimanes del Tejar, 
agregándola para levantar sus cargas varios bienes 
que radican en dicho Cimanes y otros pueblos, y 
cuyo ú l t i m o poseedor fue D. Manuel Martínez, pár
roco de Quintanilla de Sollamas; para que en el 
t é r m i n o de treinta dias usen legalmente del que les 
asista, que si lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia en lo que la tuvieren, con apercibimiento 
que pasado el citado t é r m i n o sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que por derecho haya lugar, en
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estra
dos de este Juzgado, sin mas citación ni emplaza
miento. J.ieon veinte y cinco de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Gregorio Rozalem.= Por 
mandado de su Sría. , Fé l ix de las Vallinas. 

A d m i n i s t r a c i ó n general de L o t e r í a s de la provincia 
de León. 

E l dia 3 de Julio p r ó x i m o , se traslada la A d 
minis trac ión de Loterías de esta Capital á la calle 
nueva n ú m . 6, esquina al Seminario. Lo que se 
anuncia al públ ico para su conocimiento. L e ó n 28 
de Junio de 1 855.=Mariano Garcés . 

L E O N : K S T A U l K C I H I E N f O l l f U t i t l A r i C U l>E U V l U t i A E H l l U S b K M l K u n . 


